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Córdoba,30 dejulio de 2019.-

VISTO

La nota del 26 de julio del cte. año, de la Ab. Sandra ARGENTO,Directora de
Personal de la DGP -— Secretaría de Gestión Institucional, referida a los agentes
NoDocentes de esta Facultad que están en condiciones de ser intimadosparainiciar los
trámites jubilatorios;

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior N* 02/2008, que reglamentay fija
los plazos para los trámites de jubilación del personal No Docente;

CONSIDERANDO

Que en la nota de referencia se encuentra mencionado como incluído en los
requisitos de la Ord. HCS N* 02/2008 el Sr. Ricardo Ramón PEREYRA (leg. 23752)
personal NoDocente de esta Facultad; obrando también la certificación de servicios y
remuneracionesdel interesado para ser presentada ante la Administración Nacional de
Seguridad Social (ANSeS);

Queenvirtud del instrumento legal mencionado precedentemente, correspondeel
dictado de la presente resolución debiendo intimarse al agente NoDocente,a fin de que
inicie sus trámites jubilatorios,

Porello,

. LA DECANA . y .
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICAY COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1%: Intimar, con los alcances del artículo 1% de la Ordenanza del HCS NO
02/2008, al agente NoDocente de esta FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMIA,
FÍSICA Y COMPUTACION (FAMAP), Sr. Ricardo Ramón PEREYRA, DNI 11.189.585,
(Leg. 23752), entregándosele la certificación de servicios y remuneraciones para que
inicie los trámites correspondientes a fin de obtenerla prestaciónjubilatoria.

ARTÍCULO 2”: Recomendar al Sr. Ricardo Ramón PEREYRA,realizar el inicio del
trámite jubilatorio con una anticipación mayor a los 180 días de producirse el
vencimiento de cargo, otorgado según los términos de la Ordenanza HCS N*02/2008.

ARTÍCULO 3%: Proceder a notificar de la presente al Sr. Ricardo PEREYRA,en los
términos de la Ordenanza HCS N*02/2008.

- ARTÍCULO4": Notifíquese publíquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANAL NO 378/2019

s e )- ) Sd

Dra. SILVIPATRICIA SÍLVETTI —
SECRETARIA GENERAL

FaMAF

]

 


